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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

En el Boletín oficial de la provincia de 
Lugo del dia 10 de octubre se halla in
fria la siguiente circular de captura.

Por la presente encargo á los Sres. Al
fides de esta provincia, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, procuren 
la busca y captura de los soldados deser
tores Antonio Benito Aera, Constantino 
ArealSobrino y Vicente González Gómez, 
rayas filiaciones á continuación se inser

I &
Y he dispuesto su reproducción para 

los efectos que en la preinserta circular 
se interesan.

' Palma 17 octubre 1876.—El goberna 
por interino, Antonio Sangenis.

I»a-' Media filiación del soldado de la 8.a 
¿oí ’ompañia del Batallón Reserva de San- 
db-¡Hago, núm. 77, Antonio Benito Vera,

, Lugo del día 12 octubre se halla insería 
; la siguiente circular de captura:

En el Boletín oficial de la provincia de i Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
i esta provincia, Guardia civil y demás de

pendientes de mi autoridad procederán 
á la busca y detención de Pedro Quiroga, 
que se dice ser de hacia Monterroso y de 
las señas personales que á continuación

Núm. 872-vedra, Juzgado de primera instancia de । 
LTuenteareas, provincia de ídem, Capita- j
i nía general de Galicia, su estatura un i .

s» i metro £50 milímetros, sus señales estas: Alicante del dia 1£ de octubre se halla 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, । inserta la siguiente circular de captara: 
nariz regular, barba poca, boca regular, i Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
color trigueño: señas particulares nin- I pueblos de esta provincia, guardia civil, 
guna. í agentes de órden público y demás de

 í pendientes de mi autoridad, procedan á

^úm. 870.

En el Boletín oficial de ia provincia de 
Sevilla del dia 10 de octubre se halla in
serta la siguiente circular de captura;

Los señores alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, empleados del ramo de 
vigilancia y policía judicial practicarán 
eficaces diligencias en averiguación del 
paradero de Francisco Sivianes Pareja, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
el cual ha desertado del batallón expedi-

I la busca y captura del desertor del Bata- 
pión expedicionario de Cuba, núm. 17, 
i Félix Mas Durende, cuyas señas se ex
' presan á continuación, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición del Exce
lentísimo Sr. Brigadier Gobernador mi
litar de esta provincia.

Y he dispuesto su reproducción para 
los efectos que en la preinserta circular 
se interesan.

Palma 17 octubre 1876.—El gober
nador interino, Antonio Sangenis.

Señas. —Edad 19 años, pelo negro, ce-

Wural de la provincia de Pontevedra, 
^1° Juzgado do primera instancia de Puen

toareas, provincia de ídem, Capitanía ge-
Heral de Galicia, su estatura un metro 

milímetros, sus señales estas: pelo

cada

año, 
gen

inlia

^si-ano, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
pillar, barba poca, boca regalar, color 
lr^iieñó: señas particulares ninguna.

Media filiación del soldado de la 8.a

jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
so de ser habido lo pondrá'n á mi díspo- j barba poblada, boca regular, color tri- 
sicion. í gueño, estatura regular.

Y he dispuesto su reproducción para ' 
los efectos que en la preinserta circular 
se interesan. ~

Palma 17 octubre 1876.-- El gober
nador interino, Antonio Sangenis.

Señas. — Edad veinte años, estado sol- 
teró, oficio zapatero, estatura un metro 
seiscientos milímetros, pelo negro, cejas 
Ídem, ojos negros, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, color trigueño.

donarlo de Cuba número primero; y ca-

se expresan, contra cuyo sugeto se ins
truye causa criminal en el Juzgado de 
primera instancia de Monforte por homi
cidio de José Peña Alonso, acaecido en 
la parroquia de San Vicente de Pombei- 
ro, del distrito de Panton.

: Y he dispuesto su reproducción para 
| los efectos que en la preinserta circular 

se interesan.
Palma 17 octubre 1876.—El goberna

dor interino, Antonio Sangenis.

Señas de Pedro Quiroga.
Edad de unos 30 años, estatura regu

lar, ojos, pelo y barba negros, nariz re
gular, color bueno; viste blusa azul, pan
talón de tela remontado, boina, y calza 
borceguíes.

Núm. 871.

Núm. 873. Núm. 875.

^mpañía del Batallón Reserva de San- 
núm. 77, Constantino Areal So- 

^ino. hijo de José y de Manuela, natu- 
WiIq Padrones, parroquia de San Sal- 
'ador, Ayuntamiento de Ídem, concejo 
'loidem, provincia de Pontevedra, ave- 
cmdado en ídem, Juzgado de primera 
^Mancia de Puenleareas, provincia de 

Capitania general de Galicia, na- 
gaüi nó en á- de abril de de 0ÜC¡0 jor.

edad ££ años, tres meses y ££ 
tas: Sn religi°n A. R., su estado sol- 

‘ada3 i ’0, Sn estatura un metro 750 milime- 
J r°8; sus señales estas: pelo castaño, ce- 

|as ídem, ojos pardos, nariz regular, bar- 
|“^poca, boca regular, color trigueño: 

particulares ninguna.
J tié declarado quinto por el cupo de 
Pueblo para el reemplazo de 100,000 

^mbres por el tiempo de seis años. 
.. Media filiación del soldado de la 8.a 

• ^mpania del Batallón Reserva de San 
mm . 77, A ícenle Guu¿aiu« v*v , 
natural de la provincia de Ponte- 1

tari- 
ad-

En el Boletín oficial de la provincia de 
Alicante del dia 12 octubre se halla in-

En el Boletín oficial de la provincia de 
Soria del dia 13 de octubre se halla in- 

! serta la siguiente circular de captura, 
i Habiendo desaparecido de la villa de 
: Ateca el vecino Celedonio Aparicio, cu- 
i yas señas personales á continuación se 
i expresan; encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan á la busca y de
tención del indicado sugeto poniéndolo 
á disposición del Alcalde de dicha villa

serta la siguiente circular de captura: 
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, guardia civil, 
agentes de órden publico y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del soldado desertor 
batallón expedicionario á Cuba, numero 
8, Francisco Sevilla Reus, cuyas señas 
se expresan á continuación y caso de 
ser habido lo pongan á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de \ alencia.

Y he dispuesto su reproducción para 
los efectos que en la preinserta circular 
se interesan.

Palma 17 octubre 1876. - El gober
nador interino, Antonio Saogenis.

Señas.— Estatura regular, pelo casta™

que lo reclama.
Y he dispuesto su reproducción para 

los efectos que en la preinserta circular 
se interesan.

Palma 17 octubre 1876.—-El goberna
dor interino, Antonio Sangenis.

Señas de Celedonio. •
Edad 44 años, estatura regular, pelo 

negro, ojos azules, nariz chata, barba 
poblada; viste pantalón de pana rayada 
color cafe, pañuelo á la cabeza, alparga
tas del país, picado de viruelas y tuerto;

En el Boletín oficial déla provincia de 
Burgos del dia 15 de octubre se halla in- 

, serta la siguiente circular de captura:
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Barcina de los Montes Leoncio Tamayo 
Miranda, cuyas señas se expresan á con
tinuación, encargo á los Alcaldes de es
ta provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad procedan á 
su busca y captura, poniéndole á dispo- 
sicion del Alcalde de dicho pueblo caso 
de ser habido.

i Y he dispuesto su reproducción para 
¡ los efectos que en la preinserta circular 

se interesan.
Palma 17 octubre 1876.—El goberna

dor interino, Antonio Sangenis.

Señas de Leoncio Tamayo Miranda.
Estado viudo, labrador estatura regu

lar, color bueno, de 70 años de edad,
i pelo canoso, ojos castaños, nariz regular, 
■ barba cana y poblada, cara regular viste 

se dedica á la venta de quincalla en am- . gorra de pelo, chaqueta de sayal, panta- 
balancia, viaja con cédula personal, ex-¡ Ion de pana negro, alpargatas abiertas, 
pedida en Ateca á 1de mayo último, y va sin cédula.
bajo el núm. de órden.

va sin cédula.

ño, cejas al pelo, ojos pardos color sano, 
serva de San- nariz regular, barba cerrada, edad 34 
González Go- ; años.

Núm. 874.

En el Boletín oficial de la provincia de '

M.C.D. 2022



Núm. 876.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre de 1876

Palma 11 de setiembre de 1876.—El Juez municipal suplente, Rafael 
Manera.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre de 
1876, clasi^cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días.

I
2
3 
i
5
6
7
8
9

40

Solteros

1 
2 
» 
»

1 
»
4
4
»

6

VARONES. HEMBRAS. To ia l

Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.
general.

1

2 
»
4 
»
4
D
4 
f

» 
» 
» 
» 
»

» 
»

2 
2 
£ 
»
I 
2
1 
4
2 
4

»
» 
f
»
»
2 
4
»
»
»

»
4 
4
» 
»
4 
»

»

» 
» 
» 
» 
B 
» 
» 
» 
» 
4

» 
4
2 
»
» 
3
4 
» 
»
4

2
3 
í
» 
f
5
3
1
2
2

7 1 U i 3 1 8 22

Palma 11 de setiembre de 1876.—El Juez municipal suplente, Rafael 
Manera.—El secretario, Pedro de A. Borrás.

Núm. 877.

Número doscientos treinta y cua
tro.

En la ciudad de Palma, provincia 
de las Baleares, día diez y nueve de 
agosto del año mil ochocientos se
tenta y seis, ante mi D. Gaspar San
cho notario, con residencia en esta 
ciudad, parecieron D. Gabriel Alza- 
mora y Ginard, D. Baltasar Cortés y 
Valleriola, D. Bernardo Ramón y 
Rosseiló, D. Francisco Pina y Aguiló 
D. Pedro Aguiló Cetra y Forteza, don 
Joaquín Quetglas y Bauzá, D. Barto
lomé Ginard y Bauzá, D. Luis Salas y 
Palmer, D. Juan Segura y Bonnín, 
D. Antonio Mulet y Moya y D. José 
Mayol y Vidal, este maestro deobras 
y los demas del comercio, casados á 
escepcion de Salas que es soltero, y 
Pina viudo, todos mayores de edad", 
vecino^ de esta capital, á quienes 
doy fé conozco y después de com
probadas sus circunstancias con las 
que constan en las cédulas persona
les expedidas á su favor por esta Al
caldía, con los números tres mil tre
cientos ochenta y cinco, cuatro mil 
noventa y uno, cuatro mil seiscien
tos setenta y cinco, trescientos vein
te y seis, cincuenta y uno, diez mil 
ciento diez y siete, doscientos seten

ta y ocho, siete mil cuatrocicnto 
diez, diez mil trecientos veinte y 
tres, cinco mil nuevecientos treinta 
y seis y síetecientos cuatro respecti
vamente, apareciendo por tanto te
ner la capacidad legal necesaria para 
otorgar esta escritura, dijeron:

Que han acordado establecer en 
esta ciudad una sociedad mercantil 
anónima con la denominación de 
«Cambio Mallorquín» y capital de 
cien mil pesetas dividido en doscien
tas acciones de quinientas pesetas 
cada una, de las cuales tienen sus
critas, treinta y seis D. Gabriel Alza- 
mora, treinta y cinco cada uno de 
los Sres. Cortés, Ramón, Piña y Agui
ló, cinco cada uno de los Sres' Quet
glas, Ginard, Salas y Segura y dos 
cada uno de los otros comparecien
tes I). Antonio Mulet y D. José Ma
yol, con sugecion á los estatutos que 
han acordado y se transcriben á con
tinuación.

ESTATUTOS
DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA 

Ca mb io  Ma l l o r q u ín .
TITULO I.

Denominación, domicilio, objeto y dura
ción de la Compañía.

Articulo L° Se funda con la de-

nominación de Cambio Mallorquín 
una sociedad mercantil anónima su
jeta á las prescripciones del código 
de comercio, á las del decreto-ley de 
diez y nueve de octubre de mil ocho
cientos sesenta y nueve y á las dispo
siciones de los presentes estatutos.

Art. 2.° Esta sociedad tendrá su 
domicilio en Palma de Mallorca.

Art. 3.° Tienedicha compañía por 
objeto:

1 .° La compra y venta de moneda 
de calderilla española.

2 .° La compra y venta de toda 
otra clase de moneda nacional ó ex- 
trangera.

3 .° La recepción de depósitos de 
calderilla.

4 .° La apertura de cuentas cor
rientes sobre dicho metal.

5 .6 Todas las demas operaciones 
mercantiles que estimen convenien
tes la Junta general ó la de gobierno 
con arreglo á los presentes estatutos 
para el mas provechoso desarrollo de 
los intereses sociales.

Art. 4.° La duración de esta so
ciedad será de seis años; sin perjui
cio de prorogarla por el tiempo que 
se acuerde ó de disolverla antes de 
terminar los plazos si asi lo estima la 
mismo sociedad.

TITULO II.
Capital social y acciones.

Art. 5.° El capital social, sin per
juicio de aumentarlo á medida que 
lo exija el interés de la compañía, se
rá de cien mil pesetas distribuidas en 
doscientas acciones de á quinientas 
pesetas cada una.

Art. 6.° Las acciones que serán 
al portador, se cortarán de un li
bro talonario, irán firmadas por el di
rector gerente, por otro individuo de 
la junta de gobierno y por el secre
tario y selladas con el sello de la com
pañía.

Art. 7.° Los accionistas tendrán 
facultad de depositar sus acciones en 
la caja social y de las que se deposi
ten se librará resguardo por el direc
tor gerente y secretario, expresando 
las condiciones del depósito.

Art. 8.° El total importe de las 
acciones se hará efectivo en seguida 
en oro ó plata, recibiendo los inte
resados resguardos provisionales, 
que serán cangeados al portador por 
los correspondientes títulos de acción 
definitivos.

Art. 9.° La cesión de los resguar
dos provisionales y de las acciones, 
tendrá lugar por la simple entrega 
del titulo.

Art. 10. Las acciones y resguar
dos son indivisibles y la sociedad no 
reconoce mas que uñ solo propieta
rio para cada titulo.

Art. 11. En el caso de extravio 
de títulos, se estará á lo que dispon
gan las leyes.

Art. 12. La posesión de uno ó 
mas títulos lleva aneja la obligación 
de someterse el accionista á los esta
tutos y reglamento de la compañía y 
á los acuerdos de la junta general y 
de la de gobierno tomados dentro del 
círculo de sus atribuciones.

Art. 13. Cada acción dá derecho 
á una parte proporcional del activo 
de la sociedad y de sus beneficios 
cuando se distribuyan.

Art. 14. Ninguna persona tendrá 
derecho bajo pretesto alguno á exigir

a instar su división, venta ni secno, 
tro, ni a inmiscuirse en su admin 
tracion, debiendo para ejercitars ,a£ 
derechos atenerse á los inventar^ -• 
balances sociales y á las resoluciond nti 
de la junta general, de la de gobie-IÜ 
no y del director gerente tomad;

Ar

robíc

Eji
7 í KCicmu lumadüadO!

nestr° dC a CSfCi a dC SUS

Lodo accionista tienedqe laArt. 15.
recho en cualquier tiempo de inspe' 
cionar los libros de contabilidad de 
compañía.

Art.

TITULO III.
De la Junta general.

16.

Ar
yon 
solo 
aire 
ira,:
OS ilLa junta general legaUoc 

mente constituida representa la to(¡ esc 
hdad de los accionistas y ejerce (Late 
pleno derecho de la sociedad. '

Art. 17. pros
La junta general celecfeni

brará sesiones ordinarias y extraor 
diñarías. ta

Las ordinarias tendrán lugar cad। 
año en el mes de enero ó febrero e 51 
el día y hora que acuerde la juntadihlics 
gobierno.

lar á

facic
Ar

pon
Las extraordinarias se celebrarás 

siempre que la junta de gobierno Id¿ 
determine ó se pida por un númeroí Ci 
accionistas que representen una cuar-Bo r 
ta parte de las acciones de la com-jirá
pama.

Art. 18. Las con vocatorias se ve £ 
rificarán por la junta de gobierno porFn^ 
medio de anuncios publicados enel5Uer 
Boletín oficial de la provincia y pe- i,, 
riódicos que estime convenientes.¿us 
con la anticipación que acuerde, siHel. 
que baje empero de ocho días.

haví

;n

Al

un
Art. 19. En las juntas generaleiaqui 

ordinarias se dará cuenta del estadünist: 
de la compañía y podrán tratarsejque 
resolverse todos los asuntos que no 
estén en oposición con los estatutos,bcm 
ya sea á iniciativa de la junta dego-eon- 
bíerno ya de cualquier accionista. Eoqóe 
este último caso deberá haberse da-

A
geni

mer
do conocimiento á dicha junta de 
gobierno por medio de proposición qué
escrita, presentada con tres días de

taci

anticipación. ।
En las juntas generales extraordi-

L

narias, soló podrán tratarse y resol- cía! 
verse los asuntos expresados en h
convocatoria.

Art. 20. Todo accionista tiene de
recho de concurrir á la junta gene-, 
ral. Para ejercitarlo deberá depositar 
sus títulos en la caja social con i» 
anticipación que fije la junta de go
bierno en la convocatoria.

Art. 21. Las mugeres casada?, 
los menores, los incapacitados y la5

C 
e’is

C 
ícu 
bra 
las 
con 
ren

¿en
corporaciones, deberán ser represen | 
lados por sus maridos, guardador^yb 
ó administradores respectivos. fe

Art. ^3. Para quedar constituidapp 
la junta general; se necesita la Pre'I 2 
senciadel número de accionistas qu6kc 
representen la mitad mas una por iHo 
menos de las acciones de la comp3' 3 
nía si no pudiese reunirse este nú- yar 
mero, no tendrá lugar la junta y h 
hará á la brevedad posible nueva ici 
convocatoria teniendo entonces efec- [i 
to y siendo válidos sus acuerdos, sea o¡e 
cual fuere el número de accionista5 leí
presentes.

Si con la antelación fijada en 
primera convocatoria no se hubiese
depositado en ¡a caja social un nu* 
mero suficiente de acciones para ce6 
lebrar junta general, podrá lajünt3 
de gobierno proceder inmediatameO' 
te á la segunda convocatoria sin n^' - - - - i 61que se retengan ni intervengan los _______ _____________________

bienes ó derechos de la sociedad, ni | cesidad de esperrr que transcurra

'as

•10

Cíe

‘ra 
'ia
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-Cü(

!
i para que se hizo la primera.
¿rt. 23. El director gerente y en 
defecto los vocales de la junta de 

.bierno por su orden, presidirán la 
nía general.

Ejercerán las funciones de escru- 
jores dos accionistas designados 
,r la junta á propuesta del presiden
; y será secretario el que lo fuese 
¡la sociedad.

Art. 24. En la discusión de los 

deLjntos sometidos ala junta general, 
Sólo se permitirá usar de la palabra 
atres personas en pró y tres en con- 
ira, no contándose en este número á 
los individuos de la junta de gobier- 

-egaijo cuando como tales den esplicacio- 
MotiBes sobre los puntos objeto del dc- 
*ce «bate. Sin embargo siempre que el 

presidente considero el asunto sufi- 
cek(.¡entemente discutido podrá consul- 

■raor taráia junta y con el acuerdo de 
esta disponer que se proceda á la vo- 

' criación.
roe¡ Art. 2o. Las votaciones serán pú- 
^^diblicas por regla general, y secretas 

por medio de bolas ó papeletas cuan- 
raránjo se trate de personas ó lo reclamen 
"noliiiez accionistas.
3ro d; Cuando en la votación de personas 
cuy oo resulte mayoría absoluta se repe- 
Gom-iirá aquella entre los señores que 

hayan obtenido mas votos y quedará 
sevejiegida la que reuna mayor número. 
oporFn caso de empate lo decidirá la 
ene 5l¡erte.

Art. 26. La junta general tomaráy pe
betes ms  acuerdos por mayoría de votos 
e, siijelos que asistan á ella, contándose

un voto por cada acción, y serán 
3raleiaquellos obligatorios para los* accio- 
stadonistas ausentes ó disidentes lo mismo
.rsej 
je d o

que para los votantes.
Art. 27. Los acuerdos de la junta 

utos,general se consignarán en acta que 
lego-contendrá la lista de los individuos

toque hayan concurrido bien personal-
e da-
;a di

Mente, bien por medio de represen
, lición, con el número de acciones 
¡¡cisque reunan.
as de Las actas estarán autorizadas por 

ol presidente é individuos de la me-
•ordi'!?ay se llevarán en un libro espe- 
?esüHcia!.
sn Ia Constituyen la mesa: el presidente 

ol secretario y los escrutadores.
iede' Cuando sea necesario justificar los 
geni-Acuerdos de la junta general, se li- 
usitai orarán certificaciones del libro de ac- 
)n Ia tas por el secretario de la compañia 
egu- eon el visto bueno del director ge

rente.
ada' Art. 28. Corresponde á la junta 
y l5? seneral ordinaria.

n b 
bies6

l.° La aprobación de las cuentas 
dore, i balances presentados por la junta 

gobierno en vista de la memoria 
luid ^plicativa que las acompaña, 
pr^ 1° Deliberar y resolver sobre las 

5 h  ^Posiciones de la Junta de Gobier- 
or L de los accionistas' 
mp ', 3.° Eiejir jog individuos que ha- 

Dcá de formar la Junta de Gobierno 
y : Señalar el tanto por ciento debene-

C!°S (1UC deban percibir.
C-L. LL.6 a  propuesta de la Junta de Go- 

■ ¿^no, diar ci tanto por ciento que
1,51" eoa constituir el fondo de reserva, 

"í0 de estimarse conveniente su 
pación, v la distribución de benefi- 
!0s.

i nU' 
1 C6'

neo' 
i ne; 
ra

29. Las proposiciones sobre 
fi?1 ento de capital, sobre modifica- 
y n.esen los estatutos, sobre próroga 
kpolución de la sociedad, deberán 
'¡a vrSe e n J u n ta Gen eral e.xtraord i n a

Para que el acuerdo sea válido,

Distrito militar de las Baleares. Mes de Setiembre de 1876.
A$lmlnlstraei®M de UteHsiii@s de Slahon.

RELACION circunstanciada de las compras hechas por mi D. Bernardo Palón, Administrador de la misma en todo el pre
sente mes, con conocimiento é intervención del Comisario de guerra Inspector. .

3 kilogramos de hilo casero..................................................................................................... " . 22‘0o
36 escobas........................................................................................................................................ 6‘84

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Número de 
cada recibo 

ó docu
mento.

CANTIDAD.
PRECIOS.

Pesetas.

IMPORTE TOTAL

Pesetas. Cs.

lo Mahon.

Hilo casero.

D.a Benita Escudero.......................... . . 1 3 kilógs. 7^30 22‘05

15 Mahon.

Escobas. .

Sres. Taltavull, Tomás y Estela. . . . 2 36 » 049 6‘84

IlE^LMEA.,

Total....................... 28‘89

Mabon 30 de Setiembre de 1876.—El Administrador, Bernardo Palou.—V.” B.°—El Comisario de Guerra, Moneada.

Núm. 879.

Distrito militar de Baleares. Mes de Setiembre de 1876.
Faetoría de de Ihiza

NOTA de las compras verificadas por esta factoría durante el espresado mes.

DIAS. PUEBLOS. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD.
. VALOR DE LA 

UNIDAD.
IMPORTE.

Pesetas. ..

Aceite. Litros.

i Ibiza. Juan Ribas vecino de ídem................................... . . 32 1 19 38'68

Ibiza 30 Setiembre de 1876.—El Administrador, Miguel Veyfí y C-oll.—AI.0 B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

se necesitará la concurrencia de un 
número de accionistas que represen
ten dos terceras partes de las accio
nes de la compañia.

Si no se hubiese depositado el nú
mero de acciones necesarias con la 
antelación exijida, se hará nueva con
vocatoria en la forma prevenida en 
el párrafo segundo del artículo vein
te y dos, tomándose los acuerdos va
lidamente sea cual fuere el número 
de los concurrentes.

TITULO IV.
De la Junta de gobierno.

Art. 30. La junta de gobierno le
galmente constituida representa la 
sociedad en todo lo que por los pre
sentes estatutos no queda reservado 
á la junta general y es responsable á 
los accionistas de todas las operacio
nes que se ejecuten en contravención 
á los mismos estatutos.

Art. 31. La junta de gobierno se 
compone de un director gerente, dos 
vocales propietarios, que llevarán los 
nombres de primero y segundo, y 
dos vocales suplentes con la misma 
denominación. Su cargo durará dos 
años.

Núm. 878.

Ca pít u l o 18 — Ar t íc u l o ú n ic o .

Art. 32. La junta general, en reu
nión ordinaria, nombrará los tres 
individuos que como propietarios 
deban formar la de gobierno y los 
dos que deban figurar como suplen
tes.

Lajuntadegobiernodesignarácual 
de los tres nombrados en concepto 
de propietarios debe figurar como 
director gerente y dará á sus vocales 
propietarios y suplentes la denomi
nación de primero y segundo respec
tivamente.

Los individuos que compongan la 
junta de gobierno son reelegibles.

Art. 33. El director gerente los 
vocales propietarios y los suplentes 
mientras ejerzan sus cargos deberán 
tener depositadas, quince, diez y 
cinco acciones respectivamente en 
garantía en la caja de la sociedad 
siendo intransferibles dichas accio- । nes mientras no quede cancelado el 
depósito.

Esta cancelación tendrá lugar apro
badas que sean por la junta general 
las cuentas de administración del úl
timo período. ■

Art. 34. Los cargos de individuos 

de la junta de gobierno lo mismo que 
el de director gerente son voluntarios, 
y renunciables en todo tiempo.

Art. 35. La junta de gobierno se 
reunirá en sesión ordinaria una vez 
por lo menos cada semana dándose 
cuenta por el gerente de las opera* 
clones ejecutadas y tratándose de los 
demás asuntos que ocurran; y en se
sión extraordinaria siempre que lo 
disponga el director gerente ó lo pro
pongan dos de sus individuos. „

Art. 36. El director gerente ó en 
, su ausencia los vocales propietarios । por su orden, presidirán las sesiones 
de la junta de gobierno.

Art. 37. Para que la junta de go
bierno pueda adoptar acuerdos vali
damente es necesario la presencia de 
tres de sus individuos.

Los suplentes sustituirán á los pro
pietarios en caso do que estos no 
puedan concurrir á las sesiones.

Art. 38. El que faltare á seis se
siones seguidas sin causa reconocida 
de enfermedad ó ausencia, se enten
derá que reununcia el cargo y se lé 
hará saber su cesación.

En tal caso, asi como en el de de-
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función, renuncia ó impedimento 
permanente de uno o mas de sus in
individuos ajuicio de la junta de go
bierno, esta los reemplazará provi
sionalmente hasta la primera sesión 
ordinaria de la junta general sin per
juicio do convocarla al efecto para 
sesión extraordinaria si la misma 
juntado gobierno lo cree oportuno.

Las funciones de estos vocales no 
durarán mas tiempo que el que fal
tare á aquellos á quienes sustituyan.

Art. 39. La junta de gobierno 
tendrá las mas amplias facultades 
para la administración de los nego
cios de la empresa y en consecuen
cia le corresponde ademas do lo ex
presado en los artículos.
" I.0 Nombrar, á propuesta del di
rector gerente, los empleados y de
pendientes necesarios para el buen 
servicio de la compañía, determinan
do el sueldo emolumentos ó salarios 
que hayan de disfrutar.

* V "Acordar las operaciones de la 
Compañia, planteando todas ó parte 
délas enumeradas en el artículo ter
cero, en la forma que estime conve
niente, que podrá modificar según

TITULO V.
Del Director gerente.

Art. 43. El director gerente ten
drá á su cargo la administración de 
los intereses de la emprosa, la firma 
social y la representación de la Com
pañia, debiendo ejercer sus funcio
nes con sugecion á los acuerdos de 
la junta de gobierno.

Art. 44. Sustituirá al director ge
rente, bajo la responsabilidad de este 
en caso de ausencia ó enfermedad, 
el vocal de la junta de gobierno que 
designe y no designándolo le sustitui
rán en la gerencia por el mismo or
den que en la presidencia de las se
siones.

TITULO VI.
Balances y beneficios.

Art. 45. El balance de la Compa
ñia se cerrará anualmente en treinta 
y uno de diciembre.
‘ Art. 46. Los productos líquidos 
de la empresa serán repartidos en
tre los accionistas deducido el tan
to por ciento que corresponde á la 
junta de gobierno y el que se destine 
en su caso al fundo de reserva.

las circunstancias aconsejen, ! Art. 47. Quedarán á beneficio de 
3.° Nombrar los representantes y I la sociedad todos los dividendos que 

corresponsales que crea necesarios. I no hubiesen sido cobrados después 
" 4.° Autorizar la comparecencia ; de cinco años de su vencimiento:
de la sociedad ante cualesquiera Juz- r 
gados ó Tribunales, ya en el concep- j 
to de demandante ya en el de de- * 
mandadas y facultar al director ge
rente para gestionar cualquier negó- 
cío en las dependencias públicas y 
para transigir ó nombrar árbitros y 
amigables componedores en todos los 
casos que ocurran. ,

5.° Vigilar el cumplimiento de los 
presentes" estatutos y la observancia 
de los acuerdos de la junta general, 
resolviendo las dudas y dificultades 
que ocurran.

6.° Rendir cada ano las oportunas 
cuentas á la junta general ordinaria 
á la que se presentarán con el inven
tario, el balance general de la socie
dad y una memoria del estado de la 
empresa para su exámen y aproba
ción. Asi el balance como la memoria 
se entregarán á los accionistas á me
dida que. vayan depositando sus títu
los para concurrir á la junta general.

7 .° Formar los reglamentos inte
riores y modificarlos.

8 .° ‘Adoptar cuantas disposiciones 
conduzcan á la mejor gestión de los 
intereses sociales dentro do las facul
tades consignadas en los estatutos.

Art. 40. La junta de gobierno 
puedo delegar sus poderes en todo ó 
en parte, para un objeto determina
do o para varios, en uno ó mas de 
s\ís  individuos.

Art. 41. Los acuerdos de la junta 
de gobierno constarán en actas fir
madas par ios que hayan concurrido 
á la sesión respectiva y por el secre
tario de la sociedad.

Las copias ó extractos de estas ac
tas para tenerse por auténticas debe- 
ra? ser expedidas por el secretario 
con el visto bueno del director ge
rente.

Art. 42. El tanto por ciento de 
' beneficio que se asigne á la junta de 
gobierno se repartirá en la forma si
guiente: dos quintas partes para el 
director gerente: dos quintas partos 
para los vocales propietarios y una 
quinta parte para los vocales su
plentes.

TITULO VIL
Disposiciones generales.

Art. 48. Las cuestiones que se 
susciten entre uno ó mas accionistas 
y la Compañia sobre cumplimiento 
de estos estatutos ú otro cualquiera 
asunto de la misma, se someterán a
juicio do arbitradores ó amigables 
componedores nombrados uno por 
parte y un tercero en discordia de 
común acuerdo, debiendo verificarse

en el párrafo anterior, se consigna
rán en el acta notarial que se extien
da para hacer constar la constitución 
de la Compañía.

Caso de que no se solicite la junta 
general extraordinaria á que se refie
re el párrafo primero de este articulo 
dentro del plazo señalado, desempe
ñará la junta de gobierno sus funcio
nes durante el bienio que señalan los 
estatutos y será renovada en la junta 
general ordinaria que se celebre en 
mil ochocientos setenta y ocho.

Art. El primer año social 
comprenderá el tiempo transcurrido 
desde la constitución de la sociedad 
hasta el treinta y uno de diciembre 
inmediato.

Prometen losseñores comparecien
tes estar y pasar bajo la consiguiente 
responsabilidad por lo entre ellos 
acordado y consignado en los estatu
tos que se han transcrito y declaran 
sugetos á los mismos á todos los ac
cionistas que lo fueren en cualquier 
tiempo de la establecida sociedad.

Lo otorgan y firman con los testi
gos D. Manuel Guasp y Pujol y don 
Juan Colomar y Llabrés vecinos de 
esta ciudad, después de haber leído 
á todos integramente esta escritura 
y advertídoles su derecho de leerla 
por si, de todo lo cual doy fé.—Ga
briel Alzamora.—Baltasar Cortés.— 
Bernardo Ramón y Rosselló.—Fran
cisco Pina,--Pedro Aguiló Cetra.— 
Joaquín Quetglas.-—Luis Salas.—Bar
tolomé Ginard.—Antonio Mu leí.— 
Juan Segura.—José MayoL—-Mánue 
Guasp. —Juan Colomar.—Signo.— 
Gaspar Sancho. .

Núm. 880.

D. Juan Segura y Bonnín, cinco. r 
D. Antonio Mu leí y Moya, dos. 
D. José Mayo! y Vidal, dos.
Ocupó la presidencia D. Baltasar 

Cortés y anunció como objeto de |5 
reunión la constitución de la socíe. 
lad en arreglo al artículo tercero de 
a ley de diez y nueve de octubre di
mil ochocientos sesenta y nuevo, |5 
elección de la junta de gobierno ¡ 
señalamiento del tanto por ciento d¡ 
beneficios que esta debe percibir, 
según previene el artículo cínciieníi 
y uno de los estatutos.
' Se procedió á la lectura de la e: 
critura de Sociedad y resultando di 
ella el expresado interés de los cón 
cúrrenles y por consiguientp repre 
sentada la"totalidad de su capital, s¡

6

declaró dicha Sociedad constituid^—* 
con arreglo á la referida escritura i 
estatutos en ella insertos.

Se procedió á tenor de los mismo; 
á la oportuna votación, resultand: 
elegidos para vocales propietarios di 
de la junta de gobierno los señóos®5 
D. Baltazar Cortés, D. Bernardo Ha 
mon y D. Gabriel Alzamora y pan 111 
suplentes D. Francisco Pina y D. Pe Al' 
dro Aguiló Cetra. __

Se acordó que sea el diez por cien ■a”
to de beneficios la parte de estos qu; 
deba percibir la junta de gobiernoi 
tenor del artículo veinte y ocho d 
los estatutos y se levantó la sesioG 
después de firmada, á requerimíent 
del presidente la presente acta, qy 
suscriben todos los concurrentes i

g o :

Cir 
¡eros 
:aidc

quienes la leí íntegramente y adver 
tido su derecho de leerla por si, dr' , * - • uife. — Gabriel Alzamora. -™ Baltasa
Cortés.—Bernardo Ramón PiosscHi co
LUI ICO.---- rpntí
—Francisco Pina:—Pedro Aguiló

el nombramiento de este antes que 
los parciales hayan examinado los 
antecedentes relativos á la cuestión.

El fallo de los arbitradores será 
ejecutorio, no admitiéndose contra 
él apelación ni otro recurso de nin
guna clase.

Art. 49. Siempre que por peste, 
guerra ú otras eventualidades no 
previstas resultase imposible la ob
servancia extrictade alguna ó varias 
de las disposiciones de estos estatutos 
la junta de gobierno y á prevención 
el director gerente proveerán lo ne
cesario para legalizar la situación 
lásta la primera reunión general de 

accionistas que será convocada á la 
mavor brevedad.

Art. 50. Si la Compañia llegase á 
perder la mitad del capital social de
berá procederse á su disolución.

Esta se verificará en todo caso en 
la forma establecida por el Código de 
comercio.

Disposidones iransilovias.
Art. 51. Atendida la necesidad de 

que empiecen las operaciones do la 
Compañía, dentro de un plazo bre
vísimo, los fundadores, que tienen 
suscrita la totalidad de las acciones, 
elegirán la junta de gobierno y seña
larán el tanto por ciento que deba 
percibir; cuyas resoluciones serán 
sometidas luego, para ratificación ó 
modificación, a una junta general 
extraordinaria si así se solicitare den
tro de cuatro meses con arreglo á los 
estatutos, .quedando de todos modos 
firmes y eficaces los acuerdos y ac
tos de ¡a primera junta de gobierno.

Los acuerdos que tomen los fun
dadores con arreglo á lo prevenido

Número doscientos treinta y cinco.
En Palma de Mallorca, día diez y 

nueve de agosto de mil ochocientos 
setenta y seis, el infrascrito D. Gas 
par Sancho notario vecino de esta 
ciudad, me constituí en la previa
mente convocada reunión de accio
nistas de la sociedad anónima funda
da mediante escritura autorizada por 
mi el diado hoy con la denominación 
de «Cambio . Mallorquín», domicilio 
en esta ciudad, capital de cien mil 
pesetas, distribuido en doscientas ac
ciones y objeto de dedicarse á la 
compra y venta de moneda de calde
rilla española y de toda otra clase de 
moneda nacional ó extrangera, re
cepción de depósitos en calderilla, 
apertura de cuentas corrientes sobre 
dicho metal y demas operaciones 
mercantiles que se estimase conve
niente.

Asistieron á ella los señores que 
con el número de acciones que res
pectivamente tienen suscritas, según 
consta en la escritura social, se ex
presan á continuación.

D. Gabriel Alzamora, treinta y seis 
acciones.

D. Baltasar Cortés y Valleriola, 
treinta y cinco.

D. Bernardo Ramón y Rosselló, 
treinta y cinco.

D. Francisco Pina y Aguiló, trein
ta y cinco.

D. Pedro Aguiló Cetra y Forteza,

tra.—Joaquín Quetglas.—Luis Salas 
—Bartolomé Ginard.—Juan Segura 
—Antonio Mnlet.—José MayoL—Gir^U[ 
par Sancho. 

Núm. 881.

El

ramc 
crup

En virtud de providencia del sejí; 
juez de primera instancia del distf 
to de la Universidad de esta capital

nos 
son 
gran 
ibk 
lo á

so publica el extravio de dos lárnin$c;u 
de deuda sin interés números 67.36* 
y 71.376 de reales vellón la primer 
24.000 y la segunda 439.919 con * | 
maravedises espedidas á favor d? 
Cabildo Catedral dé Menorca; p3

con:

com 
1» ir 
mo 
sion

Ara que dentro del término detr^* 
ta días, que empezará á conVi ov 
desde la publicación de este cdict'te ;
la persona en cuyo poder existanb
presente en este Juzgado sito en
Costanilla de la veterinaria n.° 1 
acuda á hacer uso de su derecho 61

con 
ma 
lerc

I
el espediente que se instruye p-, u;g 
justificar su extravio, en intelige^’ que 
que de no verificarlo se declarad1 
nulas y de ningún valor ni efecto,'13
jo apercibimiento.

Madrid 2 de octubre de I876-;

Upa

ser

de 
sir

V.° B.°—Rubio y Cadena,—Por las.
dado de S. S., Juan Vivó.

ANUNCIOS.
lar

I su

treinta y cinco.
Don Joaquín Quetglas 

cinco.
Don Bartolomé Ginard 

cinco.
D. Luis Salas y Palmer,

y Bauza, 

y Bauza,

cinco.

GUBA »E ES.ECCE®de 
comprensiva de la ley electoral promul^ Cei 
en 20 de agosto de 1870, con extractos es 
ginales en cada uno de sua artículos y.P^. di 
sion de citas y notas sobre las di=posici0j., (,¡ 
oficiales referentes á la misma pubhca te

hasta la fecha.
POR EL MISMO ALTOR. 

Su precio 75 céntimos de peseta- 
Setiembre de este año.

PALMA.—Imprenta de GeiaberU /,

A

6! 
V
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